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AcrA DE LA DÉcrMA NovENA sESIóN EXTRAoRDTNARTA DEL comrrÉ or noours¡croNEs,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.

En el Auditorio del lnstituto Municipal de Pensiones mn domicilio ubicado en Calle Rio Sena 1100 de la
Colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad, siendo las 12:00 horas del día veintisiete de octubre del año dos
mil veinte, se dieron cita las personas que fueron convocadas para celebrar h DÉC|MA OCTAVA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERYICIOS DEL
INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. La sesión fue presidida por la Secretaria de Actas la C.P.
SILVIA G. VALDEZ GÓMEZ, en representación del Director del lnstituto Municipal de Pensiones y
Presidente del Comité.

ORDEN DEL OiA:

PRIMERO.- BIENVENIDA Y APERTURA DE LA SESIÓN. - En este punto del orden del día, la G.P.
SILVIA G. VALDEZ GÓMEZ dio un breve discurso de bienvenida y con ello dio inició a las tareas de este
Comité.

SEGUNDO.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICAC¡ÓT.¡ OEU QUORUM LEGAL. EN EI dESAhOgO dCI

segundo punto del orden del día, la secretaria técnica pasó lista de asistencia a los integrantes del Comité,
estando presentes los siguientes:
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PRESIDENTE DEL COMITE C.P. SILVIA G. VALDEZ CÓUCZ
EN REPRESENTAC¡ÓN DEL DIRECTOR DEL IMPE

ASESOR DEL ÁREA
JURID¡CA

LIC. IVE1TE MARGARITA ARMENDARIZ MEZA
EN REPRESENTACIÓN DE LA JEFA DEL DEPARTAMENTO

JURIDICO DEL IMPE \

VOCAL DR. ALFONSO ESCAREÑO CONTRERAS
SUBDIRECTOR MÉDICO DEL IMPE

\

VOCAL ING. ALFREDO CHÁVEZ SEDANO
SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓru Y EVNIUACIÓN DEL IMPE
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Acto seguido, se hace constar que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité, en

consecuencia se declara la existencia del quórum legal por lo que los acuerdos aquí tomados tendrán plena

validez.

TERCERO.- TERCERO.. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL TNSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,

ADJUDICAR DIRECTAMENTE LAS PARTIDAS DESIERTAS DE LA LICITACóN IMPE'LP'I2I2O2O BIS

RELATIVA A LA ADQUIS¡CóN DE MEDICAMENTO ONCOLÓG|CO Y DE ALTA ESPECIALIDAD. EN

este punto del orden del día, en uso de la patabra la C.P. SILVIA G. VALDEZ GÓMEZ, informó a los

integrantes del Comité que el día 21de octubre del año en curso se llevÓ a cabo el Acto de Presentación y

Apertura de Propuestas de la Licitación Pública IMPE/LP/121202O BlS, relativa a la adquisición de

medicamento oncológico y de alta especialidad, en el cual se hizo constar que no se presentó ningún

licitante ni se recibió propuesta, en @nsecuencia y conforme a las bases de la licitación referida en el

apartado Xll.- DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA, número 1, así como en lo previsto por el

artículo 70 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y ContrataciÓn de Servicios del Estado de

Chihuahua, dicha licitación fue declarada desierta; en tal sentido es que la C.P. SILVIA G. VALDEZ

GóMEZ, da lectura aloficio SPEt226t2O20, emitido por la Q.B.P. ALICIA IVETTE TRILLO SÁNCHEZ, como

área requirente, mediante el cual solicita a ese H. Comité autorizaciÓn para llevar a cabo el proceso de

adjudicación directa de las partidas desiertas en la licitación pública referida en sus partidas l, 3, 5, 6, 7, I y
10 por un monto mínimo totat de $244,953.73 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL

NOVECTENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 73t1OO M.N.) y monto máximo total por la cantidad de

$612,384.32 (SE|SCIENTOS DOCE MtL TRESCTENTOS OCHENTAY CUATRO PESOS 32t1OO M.N), las

cuales se adjudicaran aplicando los mismos requisitos que en la convocatoria,

Por lo anteriormente expuesto y con la suficiencia presupuestal para adjudicar las partidas descritas,

fundamento en el articulo 73, fracción Vl de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación

Servicios del Estado de Chihuahua, se somete a votación el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL

AuToRIzA ADJUDICAR DIRECTAMENTE LA ADQUISrcIÓN DE LAS PARTIDAS

DESTERTAS EN LA L|C|TACIÓN PÚBL|CA ¡MPE,LP1212020 BlS, lo cual se aprueba por

los presentes.

coMITÉ DE ADoUISICIONES.
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CUARTO.. SOL¡CITUD PARA AUTORIZAR AL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES CONTRATAR
MED¡ANTE ADJUDICAGIÓN D¡RECTA, EL SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS PCR PARA LA

DETECCIÓN DEL VrRUS SARS CoV2 (COVTD r9), DEBTDO A LA ALTA DEMANDA Y NUMERO DE

CONTAGIOS EN LA CIUDAD Y SOBRESATURACIÓN DE SOLICITUD DE LABORATORIOS DE LA
CIUDAD. En este punto del orden del día, en uso de la palabra la C.P. SILVIA G. VALDEZ GÓMEZ,

comenta a los integrantes del Comité que como ya es conocimiento de todos la situaciÓn a nivel mundial

por la pandemia COVID, sigue a la alta, siendo cada vez más las personas contagiadas con el virus SARS

CoV2 (COVID 19), sobre todo en el Estado de Chihuahua que actualmente el semáforo de riesgo

epidemiológico se encuentra en color rojo, encontrando que el contagio incrementa día a día, por lo que

dadas las circunstancias es necesario para este lnstituto contratar el servicio de toma de muestras PCR

(PCR por sus siglas en inglés Reacción en Cadena de la Polimerasa) la cual detecta la presencia de

material genético del virus (ARN) a través de las muestras tomadas de las secreciones respiratorias de la

persona, a los derechohabientes que lo requieran de conformidad con los protocolos médicos. Hasta el día

de hoy, son las pruebas más recomendadas por la Organización Mundialde la Salud (OMS) para realizar el

diagnóstico de coronavirus. Estas pruebas suelen ser muy exactas cuando se realizan a través de personal

altamente capacitado.

El servicio solicitado incluya la toma de muestra, recolección, prooeso y resultado de prueba. La persona

moral DIAGNOMOL S.A. DE C.V., es el prestador que cumple con el servicio solicitado, ofrece las mejores

condiciones disponibles en cuanto a precio, financiamiento, calidad, oportunidad; y dada la incapacidad

para determinar cuántos pacientes lo requerirán, la adjudicación solicitada será mediante abierto con monto

mínimo de $ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS) y máximo de $500,000.00 (QU¡NIENTOS MIL

PESOS 00/100 M.N.)., con una vigencia a partir de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2O2O.

Lo anterior se fundamenta en los artículos 72,73 fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 72 fracción ll del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. Se adjunta a la
presente acta el dictamen de adjudicación.

Por lo anteriormente expuesto y con la suficiencia presupuestal para contratar el servicio referido, con

fundamento en los artículos 72,73, fracción ll de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y

de Servicios del Estado de Chihuahua, 72 fracción I del Reglamento de la LAACAECH, se somete

votación el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTOR¡ZA ADJUDICAR DE MANERA DIRECTA

SERV¡CIo INTEGRAL DE PRUEBAS PCR PARA LA DETECCóN DEL VIRUS SARS GoV2 (COVID 19),

A LA PERSONA MORAL DIAGNOMOL S.A. DE C.V, ATENDIENDO LAS ESPECIFICACIONES EN EL

DESAHOGO DEL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA, lo cual se aprueba por un

presentes.
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QUINTO.. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES CONTRATAR

MEDTANTE ADJUDTCACTÓN DTRECTA EL SERV|C|O DE REHABILITACIÓN PULMONAR. En este punto

delorden del día, en uso de la palabra la C.P. SILVIA G. VALDEZ GÓMEZ, comenta a los integrantes del

Comité que derivado de los derechohabientes de este lnstituto que se han contagiado por el virus COVID-

19 y en consecuencia se han visto afectados en su salud, requiriendo rehabilitación pulmonar postcovid 19,

habiendo realizado el Director de este lnstituto, en compañía de los subdirectorcs y coordinador de

servicios subrogados una visita al CRIT, el cual cuenta con la infraestructura y programa individualizado y

soportado por un equipo multidisciplinario e interinstitucional para optimizar la función respiratoria, prevenir

la limitación funcional y contribuir en la mejora de la calidad de vida de los pacientes en tal sentido el DR.

ERNESTO GRADO AHUIR, Coordinador de Servicios Subrogados del IMPE y área requirente, emitiÓ

Dictamen de Adjudicación Directa por excepción al procedimiento de Licitación Pública, de conformidad con

lo previsto en las fracciones I y ll del artío¡lo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación

de Servicios del Estado de Chihuahua, así como del articulo 71 del Reglamento de la IáACAECH, y en

virtud que no se puede predecir el número de pacientes que lo puedan requerir la adjudicación solicitada

será mediante abierto con monto mínimo de $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS) y máx¡mo de

$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/f 00 M.N.)., con una vigencia a partir de la firma del contrato

hasta el31 de diciembre de 2020.

Por lo anteriormente expuesto y con !a suficiencia presupuestal para contratar el servicio referido, con

fundamento en los artículos 72, 73, fracciones I y ll de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua,T2 primer pánafo de la fracción ly en su fracción ll

primer pánafo del Reglamento de la LAACAECH, así como en elAcuerdo 058/2020 se somete a votación

el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA ADJUD¡CAR DE MANERA DIRECTA LA

GoNTRATACóN DEL SERVICIO DE REHABILITAGIÓN pUl-tt¡oNAR, lo cualse aprueba por unanimidad

de los pacientes.

SEXTO.. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES LA REFORMA A
LOS LINEAMIENTOS DE SU COMTTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. EN

a los Meste punto del orden del día, en uso de la palabra la C.P. SILVIA G. VALDEZ CÓfr¡eZ, recordÓ

presentes, que de conformidad al artículo 21 del reglamento de la LAACSECH, el presente Comité q

formalizado ante sesión del H. Ayuntamiento celebrada el día 28 de agosto del año 2019, quedando

integrado de conformidad a lo siguiente:
Presidente: Director del IMPE; Secretario Técnico o de acta: Subdirector Administrativo del IMPE; Asesor

del Área Jurídica: Jefe del Departamento Jurídico del IMPE; Vocales: Subdirector Médico, Subdirector de

Planeación y Coordinador de Servicios Subrogados del IMPE. Como Obseruador et Órgano

Control y como invitados el Oficial Mayor, Tesorero Munícipal, Síndico Municipal, Regidor de

AcrA DE oÉcr¡¡l¡ r,rovEr,rR sgslóru ExTRAoRDINARIA cELEBRADA Pon Eu cott¡lttÉ oe ARRENDAMIENTO§ Y SERVIC

tNstruro MUNtctpAL DE pENSToNES cELEBRADA EL DiA vErNTrsrETE DE ocruBRE DE 2020 A LAS HRS..-----
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Comisión de Hacienda, Planeación e lnversión para el Desanollo Socioeconómico Municipal y el Regidor
Presidente de la Comisión de Salud.
A su vez, el Comité cuenta con lineamientos, sin embargo se celebró una reunión entre personal de la
Coordinación y Control Procedimientos Administrativos de Oficialía Mayor y del Departamento Jurídico del

IMPE, en la cual se recibió la recomendación de actualizar unos puntos de los lineamientos del Comité de

adquisiciones del IMPE, por lo cual se realizaron reformas a los lineamientos en los puntos relativos a

establecer lo siguiente:

. Un calendario para sesionar el Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del IMPE.
o El lnstituto Municipalde Pensiones utilizará el Padrón de Proveedores del Municipio de Chihuahua
o Requisitos que deben cumplir las investigaciones de mercado.

Por Io anteriormente expuesto y de conformidad al articulo 21 del reglamento de la LAACSECH, se somete
a votación el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA REFORMA A LOS LINEAMIENTOS DE

su coM¡TÉ oe eooutstctoNEs, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMPE, lo cualse aprueba por

unanimidad de los presentes.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluido el acto a las doce horas con veintiséis minutos del

día de su inicio veintisiete de octubre de dos mil veinte, firmando al margen y al calce todos los que en el

intervinieron.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y S
PENSIONES.

c.P. sll
EN REPRESENT

VIA G.

DR. ALFONSO
SUBDIRECTOR

AcrA DE oÉcrue ruovE¡¡e sesrótr EXTRAoRDINARtA cELEBRADA coMrrÉ DE

DEL INSTITUTO MUN¡CIPAL DE

DEL ¡MPE

ARRENDAMIENTOS SERVICIOS DEL
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INSITUTo MUNICIPAL DE PENSIoNES CELEBRADA EL ofA DEOCTUBRE DErczOALAS I HRS.

" 2O2O, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo"
"2O2O, Año de la Sanidad Vegetal"

Greot
Ploce
to
Work,
CERTIFICADA
Ago 2Ol9 Jul 2O2O

MEX

Página 5 de 6

Río Sena No.llOO, Col Alfredo Chávez, C.P.31414 Chihuahua, Chih.
Conmuta dor O72Tel. (6la) 2OO 48OO www.municipiochihuahua.gob.mx



CHIHUA}IUA
@
GOBIENNO MUi¡ICIPAL 2OIA.2O2I

SEDANO
SUBD¡ Y EVALUACÉN DEL IMPE

AHUIR
qooRDTNADOR DEL IMPE

LIC. IVETTE MEZA
EN DE LA JEFA DEL
DEPARTAMENTO JURIDICO DEL IMPE

LIC.GABRIE DITH ESQUIVEL
EN REP ¡ÓN DE STNDTcATURA

ESTA HOJA CONTIENE 04 FIRMAS DEL ACTA DE Iá OECIIT¡IR NOVENA SES¡ÓI'¡ EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSITUTO MUNICÍPAL DE PENSIONES CELEBRADAEL2T DE OCTUBRE

DE

DR.

.)^r^

ACTA DE oÉcII¡IR NoVENA SESIÓN EXTRAoRoINARIA oELEBRADA PoR EL coMlTE OE ADaUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
tNstruro MUNtctpAL DE pENSToNES oELEBRADA Eu oinvErrulstETE DE ocrugRE DE a2oA LAS 12:q) HR§..
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